
Expediente: PM2018/1080

CERTIFICADO DE SECRETARÍA

Doña Mª Dolores Sánchez García, Secretaria del Excmo. Ayuntamiento de Pedro Muñoz,
provincia de Ciudad Real,

CERTIFICO:  Que por el  PLENO DE LA CORPORACIÓN de Pedro Muñoz, celebrado el
día CINCO DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, en sesión ORDINARIA, se aprobó, dentro del
orden del día de la convocatoria, por MAYORÍA ABSOLUTA el siguiente acuerdo, con la salvedad
del art. 206 del R.D. 2568/1986: 

«II. ASUNTOS TRATADOS EN COMISIONES INFORMATIVAS.

1.  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  PRESUPUESTO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
PEDRO  MUÑOZ  Y  ORGANISMO  AUTÓNOMO  PATRONATO  MUNICIPAL  DE  DEPORTES,
BASES  DE  EJECUCIÓN,  PLANTILLA  DE  PERSONAL  Y  RELACIÓN  DE  PUESTOS  DE
TRABAJO 2018.

Se da cuenta de la enmienda presentada por el Grupo Municipal del Partido Popular al
presupuesto municipal 2018, de fecha 4 de abril de 2018, del siguiente literal:

« El Grupo Popular de este Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo
97.3  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, presenta, la siguiente

ENMIENDA AL PRESUPUESTO 2018

La BANDA SINFÓNICA MUNICIPAL de Pedro Muñoz, ha constituido, desde su nacimiento,
un elemento fundamental de la cultura pedroteña que ha servido para mantener y consolidar el
arte de la música a través de un grupo de personas que con su incansable dedicación logran
deleitarnos, transmitimos y enriquecernos con lo mejor de esta hermosa disciplina. No en vano,
son ya ciento cuarenta y ocho años de vida de esta ilustre institución y que hoy día no vive
precisamente su mejor momento de salud como por todos es conocido, debiendo ser objetivo
prioritario que al cabo de dos años podamos celebrar, tal y como merece, la efeméride de los
ciento cincuenta años de aniversario.

La reciente  marcha de su último  director,  Don  Juan Antonio  Rejano  Parra,  ha dejado
vacante un puesto que es esencial para el mantenimiento, la cohesión y la buena coordinación de
la banda sinfónica, por lo que se antoja prioritario cubrir de nuevo dicho puesto para continuar con
un trabajo que requiere exclusividad absoluta en su ejercicio. Formación, ensayos con frecuencia
prefijada,  atención  del  instrumental,  reclutamiento  de  alumnos  de  la  escuela  de  música,
ampliación de repertorio, gestión de actuaciones son labores, por destacar algunas, intrínsecas de
las que la figura de dirección debe velar  continuamente para el  sostenimiento de ¡a banda y
garantizar su subsistencia más inmediata, así como de su futuro a medio y largo plazo.

Por todo lo  expuesto,  el  Grupo Municipal  Popular  presenta la  siguiente enmienda a la
plantilla de personal:
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CERTIFICADO DE SECRETARÍA

>> CREAR UN PUESTO DE DIRECTOR DE LA BANDA SINFÓNICA DE PEDRO MUÑOZ,
con dedicación permanente y exclusiva y desempeñando las competencia que son propias de
este puesto y siendo reflejadas en la ficha correspondiente tras la negociación oportuna.

> PUBLICAR POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO la oferta de ese puesto a través de
concurso público para cubrir el puesto a lo largo de este año 2018.»

De conformidad con el artículo 97.5 del  Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF), la enmienda es la propuesta de modificación
de un dictamen o proposición presentada por cualquier miembro, mediante escrito presentado al
presidente antes de iniciarse la deliberación del asunto.

Visto el Informe de la Intervención de Fondos de fecha 5 de abril de 2018,  en el que se
concluye:  “Teniendo en cuenta las dos únicas plazas de nueva creación que se pueden cubrir
cumpliendo  la  tasa  de  reposición  para  2018,  son  la  dos  aprobados  en  Mesa  General  de
Negociación:  1  Policía  Local  y  1  Auxiliar  Administrativo,  no  existiendo  disponibilidad  legal  ni
presupuestaria para la aprobación de un puesto de Director de la Banda Sinfónica, según consta
en  la  enmienda  al  Presupuesto  de  2018  presentada  por  el  Grupo  Municipal  Popular  del
Ayuntamiento de Pedro Muñoz.”

Sometido a votación la enmienda presentada por el Grupo Municipal del Partido Popular,
con nueve votos en contra de los Concejales del Grupo Municipal PSOE, y cuatro votos a favor
de  los  Concejales  del  Grupo  Municipal  del  Partido  Popular,  el  AYUNTAMIENTO  PLENO,
rechazada la enmienda. 

Formado el Presupuesto General de este Ayuntamiento  que comprende el de la propia
entidad y del Patronato Municipal de Deportes, correspondiente al ejercicio económico 2018, así
como, sus Bases de Ejecución,  la Plantilla de Personal, la Relación de Puestos de Trabajo y
demás documentación anexa.

Consta  en  expediente:  Informe de  la  Intervención  de  Fondos  sobre  la  tramitación  del
expediente de aprobación del presupuesto municipal, e Informe Favorable de Cumplimiento de la
Estabilidad Presupuestaria de fecha 20 de marzo de 2018.

Visto  el  dictamen  favorable de  la  COMISIÓN INFORMATIVA DE  ADMINISTRACIÓN,
PERSONAL, HACIENDA Y COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS, COMUNICACIÓN Y NUEVAS
TECNOLOGÍAS, de fecha 2 de abril de 2018, con los votos a favor de los Sres. Concejales del
Grupo Municipal PSOE y la abstención del Concejal  del Grupo Municipal Popular,  se eleva al
Pleno de la Corporación, la adopción de los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento integrado por
el de la propia entidad, con un estado de gastos y de ingresos por importe de 8.164.270,12 euros,
y el del Patronato Municipal de Deportes con un estado de gastos y de ingresos por importe de
305.322,66 euros,  para el ejercicio económico 2018, junto con las Bases de Ejecución, anexos y
demás documentación complementaria, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

Área de Secretaría
Plaza de España, 1 – 13620 Pedro Muñoz (Ciudad Real)
Tfno.: 926 586 001 – FAX: 926 586 798 – email: secretaria@pedro-munoz.com
Sede Electrónica: http://www.pedro-munoz.es

Pág. 2 de 15

Documento  firmado electrónicamente  en  el  marco  de lo  dispuesto  en  el  Art.  26.2  e)  de la  Ley 39/2015,  de 1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. y normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al
margen en la sede electrónica corporativa expresada.F

irm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 p

or
 "

S
ec

re
ta

ria
 d

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o.

" 
M

A
R

IA
 D

O
LO

R
E

S
 S

A
N

C
H

E
Z

 G
A

R
C

IA
 e

l d
ía

 0
9-

04
-2

01
8

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
15

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
2 

de
 1

5.
 C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
T

oC
Lc

Jo
is

kP
LN

4M
uD

P
us



Expediente: PM2018/1080

CERTIFICADO DE SECRETARÍA

AYUNTAMIENTO

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal: 3.034.683,49 € 
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios: 2.701.042,90 € 
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros: 15.530,00 €
 CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes: 609.999,41 € 

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales: 1.527.631,00 €

 B) OPERACIONES FINANCIERAS 

CAPÍTULO 8: Activos Financieros: 16.000,00 € 
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros: 259.383,32 € 

TOTAL: 8.164.270,12 euros. 

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

 A.1. OPERACIONES CORRIENTES 

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos: 3.222.273,00 € 
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos: 90.723,84 €
 CAPÍTULO 3: Tasas y otros Ingresos: 1.429.310,00 € 
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes: 1.960.129,28 € 
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales: 20.201,00 € 

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales: 1,00 € 
CAPÍTULO 7: 

Transferencias de Capital: 985.632,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 
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Expediente: PM2018/1080

CERTIFICADO DE SECRETARÍA

CAPÍTULO 8: Activos Financieros: 16.000 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros: 440.000,00 € 

TOTAL: 8.164.270,12 euros.

PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal: 149.582,66 € 
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios: 96.730,00 € 
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros: 500,00 €
 CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes: 55.400,00 € 

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales: 3.110,00 €

 B) OPERACIONES FINANCIERAS 

CAPÍTULO 8: Activos Financieros: 0,00 € 
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros: 0,00 € 

TOTAL: 305.322,66 euros. 

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
 A.1. OPERACIONES CORRIENTES 

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos: 0,00 € 
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos: 0,00 €
 CAPÍTULO 3: Tasas y otros Ingresos: 191.300,00 € 
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes: 214.012,66€ 
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales: 10,00 € 

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales: 0,00 € 
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital: 0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 
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Expediente: PM2018/1080

CERTIFICADO DE SECRETARÍA

CAPÍTULO 8: Activos Financieros: 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros: 0,00 € 

TOTAL: 305.322,66 euros.

SEGUNDO.- Aprobar  inicialmente  la  Plantilla  de  Personal,  comprensiva  de  todos  los
puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y personal eventual, así como la
Relación de Puestos de Trabajo, con las modificaciones incluidas acordadas en Mesa General de
Negociación de fecha 15 de marzo de 2018, se anexa al presente acuerdo.

TERCERO.- Exponer al público el Presupuesto General del Ayuntamiento y del Patronato
Municipal de Deportes para el 2018, las Bases de Ejecución, Plantilla de Personal  y Relación de
Puestos de Trabajo, aprobados, por plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial
de la Provincia de Ciudad Real y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de presentación
de reclamaciones por los interesados. 

CUARTO.- Considerar  elevados a definitivos  estos acuerdos en el  caso de que no se
presente ninguna reclamación. 

QUINTO.- Remitir copia a la Administración del Estado, así como al órgano competente de
la Comunidad Autónoma.

Sometido  a  votación,  con  NUEVE  VOTOS  A  FAVOR de  los  Concejales  del  Grupo
Municipal PSOE, y  CUATRO VOTOS EN CONTRA de los Concejales del Grupo Municipal del
Partido Popular,  el  AYUNTAMIENTO PLENO, por  MAYORÍA ABSOLUTA  adopta los acuerdos
transcritos sin enmienda alguna.

ANEXOS

PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE PEDRO MUÑOZ 2018

1. FUNCIONARIOS DE HABILITACIÓN NACIONAL.

Denominación Plaza Nº Plazas Subgrupo

Secretario 1 A1

Interventor 1 A1

Total Escala 2

2. FUNCIONARIOS PROPIOS.

  2.1. Escala: Administración General.
Denominación Plaza Nº Plazas Subgrupo

Técnico Medio (Técnico de gestión) 1 A2

Administrativo 6 C1
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Asistente de Alcaldía 1 C1

Auxiliar Administrativo 6 C2

Auxiliar-Administrativo-Mantenedor Informático 1 C2

Subalterno (Alguacil) 1 AP

Total Escala 16

  2.2. Escala: Administración Especial.
    2.2.1. Subescala: Técnica.
      2.2.1.1. Clase: Técnicos Superiores.

Denominación Plaza Nº Plazas Subgrupo

Técnico Área Económica 1 A1

Total clase 1

      2.2.1.2. Clase: Técnicos Medios
Denominación Plaza Nº Plazas Subgrupo

Trabajadora Social 1 A2

Total clase 1

    2.2.2. Subescala: Servicios Especiales
      2.2.2.1. Clase: Policía Local.

Denominación Plaza Nº Plazas Subgrupo

Subinspector Jefe 1 A2

Oficial de Policía 2 C1

Policía  12 C1

Total clase 15

    2.2.2. Subescala: Servicios Especiales
      2.2.2.2. Clase: Cometidos Especiales

Denominación Plaza Nº Plazas Subgrupo

Educador/a Infantil 4 C1

Total clase 4

    2.2.2. Subescala: Servicios Especiales
      2.2.2.2. Clase: Cometidos Especiales

2.2.2.2.1: Personal de Oficios
Denominación Plaza Nº Plazas Subgrupo

Oficial Obras y Servicios 1 C2

Oficial de Obras 1 C2

Total clase 2
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Total Escala Administración Especial 23

3. PERSONAL LABORAL FIJO.

  3.1. Bachiller Superior/F.P. II o equivalente.
Denominación Plaza Nº Plazas Subgrupo

Administrativo 1 C1

Total clase 1

  3.2. Graduado Escolar/F.P. I o equivalente.
Denominación Plaza Nº Plazas Subgrupo

Auxiliar Administrativo 3 C2

Oficial Conductor 1 C2

Oficial de Obras 1 C2

Oficial de Obras y Servicios 1 C2

Oficial de Servicios Múltiples 2 C2

Total clase 8

  3.3. Certificado de escolaridad.
Denominación Plaza Nº Plazas Subgrupo

Guarda Rural 1 AP

Peón de Obras y Servicios 4 AP

Operario de Limpieza 3 AP

Total clase 8

Total Personal laboral fijo 17

4. PERSONAL LABORAL INDEFINIDO.

  4.1. Titulados.
Denominación Plaza Nº Plazas Subgrupo

Educador/a de familia  1 A2

Total clase 1

4.2. Bachiller Superior/F.P. II o equivalente.
Denominación Plaza Nº Plazas Subgrupo

Educador Infantil 4 C1

Animador Socio/Cultural 1 C1
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Expediente: PM2018/1080

CERTIFICADO DE SECRETARÍA

Administrativo Educación, Cultura 1 C1

Total clase 6

  4.3. Graduado Escolar/F.P. I o equivalente.
Denominación Plaza Nº Plazas Subgrupo

Auxiliar Administrativo 1 C2

Oficial Conductor 1 C2

Total clase 2

  4.4. Certificado de escolaridad.
Denominación Plaza Nº Plazas Subgrupo

Conserje-Ordenanza 3 AP

Operario de Limpieza 4 AP

Total clase 7

Total Personal laboral Indefinido 16

5. PERSONAL LABORAL FIJO DISCONTINUO.

  5.1. Graduado Escolar/F.P. I o equivalente.
Denominación Plaza Nº Plazas Subgrupo

Oficial de Obras 1 C2

Total clase 1

  5.2. Certificado de escolaridad.

Denominación Plaza Nº Plazas Subgrupo

Operario Vestuario Piscina 2 AP

Taquilla Piscina 1 AP

Total clase 3

Total Personal fijo discontinuo 4

6. PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA.

Denominación Plaza Nº Plazas Subgrupo Duración Jornada

Trabajador/a Social 1 A2 12 MESES J.C.

Socorrista 3 C2 3 MESES J.T.P.

Auxiliar Radio 1 AP 12 MESES J.T.P.

Área de Secretaría
Plaza de España, 1 – 13620 Pedro Muñoz (Ciudad Real)
Tfno.: 926 586 001 – FAX: 926 586 798 – email: secretaria@pedro-munoz.com
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Expediente: PM2018/1080

CERTIFICADO DE SECRETARÍA

Monitores Universidad Popular 
6 AP

8 MESES
(5)

2 MESES
(1)

J.T.P.

Educador Infantil 2 C1
12 MESES 1 A J.T.C.

1 A J.T.P.
Asesor Jurídico Centro de la Mujer 1 A1 12 MESES J.T.P.

Psicólogo/a Centro de la Mujer 1 A1 12 MESES J.T.P.

Asesor Laboral Centro de la Mujer 1 A2 12 MESES J.T.P.

Dinamizador Social Centro de la Mujer 1 A2 12 MESES J.T.P.

Auxiliar de Comedor 3 C1 12 MESES J.T.P.

Auxiliar de Comedor de apoyo 1 C1 9 MESES J.T.P.

Auxiliar Gerontocultor Centro de Estancias 
Diurnas y Vivienda Tutelada

3 C1
12 MESES J.T.C.

Terapeuta Ocupacional Centro de Estancias 
Diurnas y Vivienda Tutelada

1 A2
12 MESES J.T.P.

Auxiliar de Limpieza y Mantenimiento Centro 
de Estancias Diurnas y Vivienda Tutelada

2 AP
12 MESES

J.T.P.

Auxiliar de Limpieza y Mantenimiento Centro 
de Estancias Diurnas y V.T. (Sustituciones)

1 AP
3 MESES J.T.P.

Trabajador Social PRIS 1 A2 12 MESES J.T.C.

Educadora Social PRIS 1 A2 12 MESES J.T.P.

Monitora PRIS 1 C1 12 MESES J.T.P.

Bibliotecario/a 1 C1 12 MESES J.T.P.

Bibliotecario/a sustituto 1 C1 1 MESES J.T.P.

Peón 2 AP 12 MESES J.T.C.

Oficial Conductor 1 C2 12 MESES J.T.C.

Total Personal Laboral de Duración 
Determinada.

36

7. PERSONAL EVENTUAL.

Denominación Plaza Nº Plazas

Asesor/a de confianza del Alcalde 1

Total personal eventual 1

8. PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO

Denominación Plaza Nº Plazas Subgrupo Duración

Auxiliar Administrativo 1 C2 6 meses

Área de Secretaría
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Expediente: PM2018/1080

CERTIFICADO DE SECRETARÍA

Total clase 1

Total Personal funcionario interino 1

 Se amortizarán con el proceso de funcionarización, de la plantilla personal laboral 
fijo: una plaza de administrativo, dos de auxiliar administrativo, un oficial de obras y 
servicios.

 Se amortizará una de oficial de obras personal laboral fijo.
 Se amortizarán con el proceso de consolidación, de la plantilla personal laboral 

indefinidos: 4 plazas de Educador/a Infantil y una plaza de auxiliar administrativo.

Resumen:

Denominación Nº Plazas

1. Funcionarios de Habilitación Nacional 2

2. Funcionarios Propios

Grupo A1 1

Grupo A2 3

Grupo C1 25

Grupo C2 9

Grupo AP 1

Total Funcionarios 41

3. Personal Laboral Fijo

Grupo C1 1

Grupo C2 8

Grupo AP 8

Total laboral fijo 17

4. Personal Laboral Indefinido

Grupo A2 1

Grupo C1 6

Grupo C2 2

Grupo AP 7

Total laboral indefinido 16

5. Personal Laboral Fijo Discontinuo

Grupo C2 1

Grupo AP 3

Total laboral fijo discontinuo 4

6. Personal Laboral de Duración Determinada

Área de Secretaría
Plaza de España, 1 – 13620 Pedro Muñoz (Ciudad Real)
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Expediente: PM2018/1080

CERTIFICADO DE SECRETARÍA

Grupo A1 2

Grupo A2 6

Grupo C1 12

Grupo C2 4

Grupo AP 12

Total laboral duración determinada 36

7. Personal Eventual

Total personal eventual 1

8.- Total personal funcionario interino

Grupo C2 1

Total personal funcionario interino 1

Total 116

PLANTILLA DE PERSONAL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES 2018

1. PERSONAL LABORAL FIJO.
  1.1. Graduado Escolar/F.P. I o equivalente.

Denominación Plaza Nº Plazas Subgrupo
Coordinador Deportivo 1 C2
Auxiliar Administrativo 1 C2
Total personal fijo 2

2. PERSONAL LABORAL INDEFINIDO.
  2.1. Graduado Escolar/F.P. I o equivalente.

Denominación Plaza Nº Plazas Subgrupo
Monitor Deportivo 2 C2
Personal de Apoyo 1 C2
Total personal indefinido 3

3. PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA.
  3.1. Graduado Escolar/F.P. I o equivalente.

Denominación Plaza Nº Plazas Subgrupo
Monitor de Tenis 1 C2
Monitor de Natación 6 C2
Monitor Deportivo 4 C2
Total personal duración determinada 11

Área de Secretaría
Plaza de España, 1 – 13620 Pedro Muñoz (Ciudad Real)
Tfno.: 926 586 001 – FAX: 926 586 798 – email: secretaria@pedro-munoz.com
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Expediente: PM2018/1080

CERTIFICADO DE SECRETARÍA

RESUMEN:

Denominación Nº Plazas
1. Personal Laboral Fijo
Grupo C2 2
Total laboral fijo 2
2. Personal Laboral Indefinido
Grupo C2 3
Total laboral indefinido 3
3. Personal Laboral de Duración Determinada
Grupo C2 11
Total laboral duración determinada 11
Total 16

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE PEDRO MUÑOZ 2018

Denominación 
puesto de trabajo Dot. Sub. C.D. C.Específico T.P F.P

Tipo
Personal Titulación Jornada observ.

SECRETARIO/A 1 A1 27 15.176,14 S C F FHN JED

INTERVENTOR/A 1 A1 27 15.176,14 S C F FHN JED
TÉCNICO ÁREA 
ECONÓMICA 1 A1 25 12.496,96 N C F JN
TÉCNICO DE 
GESTIÓN 1 A2 23 9.553,18 N C F JN
TRABAJADOR/A 
SOCIAL 1 A2 23 12.282,62 N C F Trabajo Social JED
TRABAJADOR/A 
SOCIAL ZONA 1 A2 16 3.182,48 N C L Trabajo Social JN
EDUCADORA DE 
FAMILIA 1 A2 21 7.872,20 N C L Educación Social JN
SUBINSPECTOR 
JEFE POLICÍA 
LOCAL 1 A2 23 16.733,50 S C F JED
SUBINSPECTOR 
SEGUNDA 
ACTIVIDAD 1 A2 23 15.376,76 S C F JED
ADMINISTRATIVO 
ÁREA 
EDUC.,CULTURA Y 
FESTEJOS 1 C1 21 4.235,14 N C L RED
ADMINISTRATIVO 
ÁREA FINANCIERA 1 C1 21 10.950,10 S C F JED
ADMINISTRATIVO 
OLA 1 C1 21 11.600,60 N C L JN

( a 
extinguir)

ADMINISTRATIVO 
OLA 1 C1 21 11.600,60 N C L JN
ASISTENTE DE LA 
ALCALDÍA 1 C1 21 + 15% S LD F JED

COORDINADOR/A 1 A2 21 4.722,15 S LD F/L JED

Área de Secretaría
Plaza de España, 1 – 13620 Pedro Muñoz (Ciudad Real)
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Expediente: PM2018/1080

CERTIFICADO DE SECRETARÍA

ADMINISTRATIVO 
ÁREA SECRETARIA 1 C1 21 8.117,48 S C F JN
ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN 
URBANISMO 1 C1 21 6.352,78 N C F JN
ADMINISTRATIVO 
TESORERÍA 1 C1 21 12.512,36 S C F JN
ADMINISTRATIVO 
ÁREA FINANCIERA 1 C1 21 8.623,25 N C F JN
ADMINISTRATIVO 
ÁREA CULTURA 1 C1 21 5.615,92 N C F JN
OFICIAL POLICÍA 
LOCAL 1 C1 21 20.709,98 N C F EDT
OFICIAL POLICÍA 
LOCAL 2 C1 21 12.712,70 S C F EDT

POLICÍA LOCAL 10 C1 19 11.170,04 N C F EDT
POLICIA LOCAL 
SEGUNDA 
ACTIVIDAD 2 C1 18 9.921,66 N C F JN
EDUCADORA 
ESCUELA INFANTIL 
-COORDINADORA 1 C1 19 8.754,20 N C L JN

(a 
extinguir)

EDUCADORA 
ESCUELA INFANTIL 
-COORDINADORA 1 C1 19 8.754,20 N C F JN
EDUCADORAS 
ESCUELA INFANTIL 4 C1 19 6.087,90 N C L JN

( 3 a 
extinguir)

EDUCADORAS 
ESCUELA INFANTIL 3 C1 19 6.087,90 N C F JN
EDUCADORA 
ESCUELA INFANTIL 1 C1 19 4.227,72 N C L JR

BIBLIOTECARIO/A 1 C1 19 3.805,61 S L JRT
ANIMADORA SOCIO
CULTURAL 1 C1 19 3.846,64 N C L JN
AUX. 
ADM.MANTENEDOR
EQUIPOS 
INFORMÁTICOS 1 C2 17 8.548,54 N C F JN
AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 1 C2 17 4.810,26 N C L JN

(a 
extinguir)

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 1 C2 17 4.810,26 N C F JN
AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 2 C2 17 3.757,72 N C F JN
AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 1 C2 17 3.757,72 N C L JN
AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 1 C2 17 4.471,88 N C F JN
AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 1 C2 17 4.471,88 N C L JN

(a 
extinguir)

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 
CULTURA 1 C2 17 8.442,28 N C F JN
AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 
SS. SOCIALES 1 C2 17 4.538,24 N C L JN

(a 
extinguir)

Área de Secretaría
Plaza de España, 1 – 13620 Pedro Muñoz (Ciudad Real)
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Expediente: PM2018/1080

CERTIFICADO DE SECRETARÍA

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 
SS. SOCIALES 1 C2 17 4.538,24 N C F JN
OFICIAL 
CONDUCTOR 1 C2 17 7.817,04 N C L JN
OFICIAL 
CONDUCTOR 1 C2 17 6.559,70 N C L JN
OFICIAL OBRAS 
ENCARGADO 
CEMENTERIO 1 C2 17 11.068,96 S C L JED

(a 
extinguir)

OFICIAL OBRAS 
ENCARGADO 
CEMENTERIO 1 C2 17 11.068,96 S C F JED

OFICIAL OBRAS 1 C2 19 6.033,72 N C L JN
(a 
extinguir)

OFICIAL OBRAS 1 C2 19 6.033,72 N C F JN
OFICIAL S. 
MÚLTIPLES 1 C2 17 5.502,36 N C L JN
OFICIAL S. 
MÚLTIPLES 1 C2 17 6.844,40 N C L JED

OFICIAL PISCINA 1 C2 17 2.386,58 N C L JED

AUXILIAR DE RADIO 1 C2 17 1.463,52 N C L JN/JER

GUARDA RURAL 1 AP 14 5.392,24 N C L JN
OPERARIO 
VESTUARIO 
PISCINA 2 AP 14 1.728,43 N C L JED
TAQUILLERO/A 
PISCINA 1 AP 14 1.728,43 N C L JED
OPERARIO S. 
MÚLTIPLES 
JARDINERÍA 1 AP 14 5.123,86 N C L JN
OPERARIO S. 
MÚLTIPLES 1 AP 14 5.050,64 N C L JN
OPERARIO S. 
MÚLTIPLES 1 AP 14 7.243,74 S C L JN
OPERARIO S. 
MÚLTIPLES 1 AP 14 5.226,62 N C L JN

ALGUACIL 1 AP 14 6.681,50 N C F JN
AGENTE 
NOTIFICADOR 1 AP 14 3.387,72 N C L JRE/MJ

CONSERJE 1 AP 14 3.387,72 N C L JN

CONSERJE 1 AP 14 6.194,03 S C L JED
OPERARIO/A 
LIMPIEZA 1 AP 14 3.508,96 N C L JN
OPERARIO/A 
LIMPIEZA 2 AP 14 2.401,28 N C L JRT
OPERARIO/A 
LIMPIEZA 4 AP 14 2.108,26 N C L JRD
Nota: El complemento específico que figura en esta Relación de Puestos de Trabajo, en cada puesto corresponde a 14 
pagas.

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES 2018
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Expediente: PM2018/1080

CERTIFICADO DE SECRETARÍA

Denominación puesto de 
trabajo

Dot. Sub. C.D. C.Específico T.P F.P Tipo
Personal

Titulación Jornada

COORDINADOR/A 
DEPORTES

1 C2 17 7.828,89 S C L JED

MONITOR/A DEPORTES 1 C2 17 2.628,34 N C L JED

PERSONAL DE APOYO 1 C2 17 2.818,10 N C L JED

MONITOR/A DEPORTES 1 C2 17 2.852,18 N C L JED

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

1 C2 17 1.864,92 N C L JED

Nota: El complemento específico que figura en esta Relación de Puestos de Trabajo, en cada puesto corresponde a 14
pagas.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente, de orden y con el Vº
Bº del Sr. Alcalde-Presidente, en Pedro Muñoz, con la fecha que figura al margen.

Área de Secretaría
Plaza de España, 1 – 13620 Pedro Muñoz (Ciudad Real)
Tfno.: 926 586 001 – FAX: 926 586 798 – email: secretaria@pedro-munoz.com
Sede Electrónica: http://www.pedro-munoz.es

Pág. 15 de 15

Documento  firmado electrónicamente  en  el  marco  de lo  dispuesto  en  el  Art.  26.2  e)  de la  Ley 39/2015,  de 1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. y normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al
margen en la sede electrónica corporativa expresada.F
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	CERTIFICO: Que por el PLENO DE LA CORPORACIÓN de Pedro Muñoz, celebrado el día CINCO DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, en sesión ORDINARIA, se aprobó, dentro del orden del día de la convocatoria, por MAYORÍA ABSOLUTA el siguiente acuerdo, con la salvedad del art. 206 del R.D. 2568/1986:
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